
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO        

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023)    
       

Expediente: 2019-00729 
   
Téngase por notificado del auto admisorio de la demanda al curador 

ad-litem de los herederos determinados e indeterminados de Mercedes 
Gaviria de Hollman y de las personas indeterminadas, quien contestó la 
demanda sin oponerse1, de conformidad con los artículos 369 y 370 del 
Código General del Proceso.  

 
 De otro lado, se reconoce personería al abogado Pablo Enrique 

Chaparro Avella, como apoderado de los demandantes María del Pilar 
Rodríguez Hernández, Rosa Adelia Rojas Cardozo, Lilia Stella Castro Gacha 
y Reinaldo Maldonado Chacón, en los términos y para los efectos de los 
poderes conferidos1, de conformidad con el artículo 74 del Código General 
del Proceso.   

 
De otro lado, en atención a las solicitudes efectuadas por el togado 

designado por los demandantes2, por secretaría compártasele el link del 
expediente para su consulta.  

 
Además, se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 8° del auto de 31 de agosto de 20213 y a la 
secretaría para que proceda con la elaboración y envío de los oficios 
ordenados en el numeral 6° de la referida providencia.  

 

NOTIFÍQUESE,      

    Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ  
JUEZ  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 66 

fijado el 29 DE MAYO DE 2023 a la hora de 
las 8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  

  

 
1 Folios 4 a 12 del Archivo 012 
2 Folios 1 y 2 ibidem  
3 Folio 400 del Archivo 001 
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